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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 2.454/17

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SECRETARÍA GENERAL

A N U N C I O

Aprobación inicial Reglamento de Gestión Documental y Archivo de la Diputa-
ción Provincial de Ávila 

El Pleno de la Diputación Provincial de Ávila, en sesión ordinaria celebrada el día 30
de octubre de 2017, ha acordado la aprobación inicial del “Reglamento de Gestión Docu-
mental y Archivo de la Diputación Provincial de Ávila”.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el Art. 49 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, para que todos los inte-
resados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones y sugerencias opor-
tunas, en el plazo de treinta días hábiles contados desde el día siguiente a la fecha de
publicación del presente anuncio.

Durante dicho periodo, el documento quedará expuesto para su examen por cualquier
persona interesada en la Secretaría General, Plaza Corral de las Campanas, s/n y en la pá-
gina web de la Diputación: www.diputacionavila.es 

En caso de no presentarse tales reclamaciones o sugerencias, se entenderá definiti-
vamente aprobado el acuerdo, hasta entonces provisional, entrando en vigor desde el día
siguiente a su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, conforme lo
establecido en el citado precepto legal.

En Ávila, a 2 de noviembre de 2017

El Presidente, Jesús Manuel Sánchez Cabrera
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 2.455/17

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SECRETARÍA GENERAL

A N U N C I O

APROBACIÓN EXPEDIENTE DE ENAJENACIÓN DE PARCELAS SITAS EN EL PO-
LÍGONO INDUSTRIAL DE PIEDRAHÍTA

La Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Ávila, de 30 de octubre de 2017,
aprobó el expediente de enajenación de parcelas propiedad de la Corporación provincial
que se referencian en el anexo, sitas en el polígono industrial de Piedrahíta.

El expediente completo se somete a información pública por plazo mínimo de 20 días
hábiles, en la Secretaría General, durante las horas de oficina, a efectos de que los inte-
resados puedan examinarlo y presentar las alegaciones o reclamaciones que estimen opor-
tunas; conforme el artículo 55 y 83.2, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, previamente al procedimiento de
licitación, conforme establece el artículo 112 del Real Decreto 1372/1986, 13 de junio, Re-
glamento de Bienes de las Entidades Locales.

En Ávila, a 2 de noviembre de 2017

El Presidente, Jesús Manuel Sánchez Cabrera.

ANEXO

- PARCELA RESULTANTE Nº 2 DE LA PARCELACIÓN FINCA 10.062 DEL RE-
GISTRO DE LA PROPIEDAD DE PIEDRAHÍTA (Ávila).- 
Parcela de terreno en la calle El Soto en el término Municipal de Piedrahíta, tiene
una superficie de 371,52 m2., y consta de los siguientes linderos:
Norte, parcela resultante nº 31 del P.P. “El Soto”.
Sur, camino de Piedrahíta a El Soto.
Este, parcela resultante nº 1 del P.P. “El Soto”.
Oeste, parcela resultante nº 3 del P.P. “El Soto”.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Piedrahíta: Tomo 1995, libro 109, Folio
3, Finca 10.104, Referencia Catastral: 05186A012052340000UW.
Naturaleza Jurídica: Patrimonial.
Clave y Número Inventario: DIPUT1A2010000000001.
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- PARCELA RESULTANTE Nº 3 DE LA PARCELACIÓN FINCA 10.062 DEL RE-
GISTRO DE LA PROPIEDAD DE PIEDRAHÍTA (Ávila).- 
Parcela de terreno en la calle El Soto en el término Municipal de Piedrahíta, tiene
una superficie de 415,53 m2., y consta de los siguientes linderos:
Norte, parcela resultante nº 31 del P.P. “El Soto”.
Sur, camino de Piedrahíta a El Soto.
Este, parcela resultante nº 2 del P.P. “El Soto”.
Oeste, parcela resultante nº 4 del P.P. “El Soto”.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Piedrahíta: Tomo 1995, libro 109, Folio
5, Finca 10.105, Referencia Catastral: 05186A012052350000UA.
Naturaleza Jurídica: Patrimonial.
Clave y Número Inventario: DIPUT1A2010000000002.

- PARCELA RESULTANTE Nº 4 DE LA PARCELACIÓN FINCA 10.062 DEL RE-
GISTRO DE LA PROPIEDAD DE PIEDRAHÍTA (Ávila).- 
Parcela de terreno en la calle El Soto en el término Municipal de Piedrahíta, tiene
una superficie de 434,51 m2., y consta de los siguientes linderos:
Norte, parcela resultante nº 31 del P.P. “El Soto”.
Sur, camino de Piedrahíta a El Soto.
Este, parcela resultante nº 3 del P.P. “El Soto”.
Oeste, parcela resultante nº 5 del P.P. “El Soto”.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Piedrahíta: Tomo 1995, libro 109, Folio
7, Finca 10.106, Referencia Catastral: 05186A012052360000UB.
Naturaleza Jurídica: Patrimonial.
Clave y Número Inventario: DIPUT1A2010000000003.

- PARCELA RESULTANTE Nº 5 DE LA PARCELACIÓN FINCA 10.062 DEL RE-
GISTRO DE LA PROPIEDAD DE PIEDRAHÍTA (Ávila).- 
Parcela de terreno en la calle El Soto en el término Municipal de Piedrahíta, tiene
una superficie de 447,83 m2., y consta de los siguientes linderos:
Norte, parcela resultante nº 31 del P.P. “El Soto”.
Sur, camino de Piedrahíta a El Soto.
Este, parcela resultante nº 4 del P.P. “El Soto”.
Oeste, parcela resultante nº 6 del P.P. “El Soto”.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Piedrahíta: Tomo 1995, libro 109, Folio
9, Finca 10.107, Referencia Catastral: 05186A012052370000UY.
Naturaleza Jurídica: Patrimonial.
Clave y Número Inventario: DIPUT1A2010000000004.

- PARCELA RESULTANTE Nº 6 DE LA PARCELACIÓN FINCA 10.062 DEL RE-
GISTRO DE LA PROPIEDAD DE PIEDRAHÍTA).- 
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Parcela de terreno en la calle El Soto en el término Municipal de Piedrahíta, tiene
una superficie de 426,49 m2., y consta de los siguientes linderos:
Norte, parcela resultante nº 31 del P.P. “El Soto”.
Sur, camino de Piedrahíta a El Soto.
Este, parcela resultante nº 5 del P.P. “El Soto”.
Oeste, parcela resultante nº 7 del P.P. “El Soto”.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Piedrahíta: Tomo 1995, libro 109, Folio
11, Finca 10.108, Referencia Catastral: 05186A012052380000UG.
Naturaleza Jurídica: Patrimonial.
Clave y Número Inventario: DIPUT1A2010000000005.

- PARCELA RESULTANTE Nº 7 DE LA PARCELACIÓN FINCA 10.062 DEL RE-
GISTRO DE LA PROPIEDAD DE PIEDRAHÍTA (Ávila).- 
Parcela de terreno en la calle El Soto en el término Municipal de Piedrahíta, tiene
una superficie de 464,12 m2., y consta de los siguientes linderos:
Norte, parcela resultante nº 31 del P.P. “El Soto”.
Sur, camino de Piedrahíta a El Soto.
Este, parcela resultante nº 6 del P.P. “El Soto”.
Oeste, parcela resultante nº 8 del P.P. “El Soto”.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Piedrahíta: Tomo 1995, libro 109, Folio
13, Finca 10.109, Referencia Catastral: 05186A012052390000UQ.
Naturaleza Jurídica: Patrimonial.
Clave y Número Inventario: DIPUT1A2010000000006.

- PARCELA RESULTANTE Nº 12 DE LA PARCELACIÓN FINCA 10.062 DEL RE-
GISTRO DE LA PROPIEDAD DE PIEDRAHÍTA (Ávila).- 
Parcela de terreno en la calle El Soto en el término Municipal de Piedrahíta, tiene
una superficie de 364 m2., y consta de los siguientes linderos:
Norte, parcela resultante nº 27 del P.P. “El Soto”.
Sur, parcela resultante nº 31 del P.P. “El Soto.
Este, parcela resultante nº 13 del P.P. “El Soto”.
Oeste, parcela resultante nº 11 del P.P. “El Soto”.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Piedrahíta: Tomo 1995, libro 109, Folio
23, Finca 10.114, Referencia Catastral: 05186A012052440000UL.
Naturaleza Jurídica: Patrimonial.
Clave y Número Inventario: DIPUT1A2010000000007.

- PARCELA RESULTANTE Nº 13 DE LA PARCELACIÓN FINCA 10.062 DEL RE-
GISTRO DE LA PROPIEDAD DE PIEDRAHÍTA (Ávila).- 
Parcela de terreno en la calle El Soto en el término Municipal de Piedrahíta, tiene
una superficie de 364,00 m2., y consta de los siguientes linderos:
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Norte, parcela resultante nº 26 del P.P. “El Soto”.
Sur, parcela resultante nº 31 del P.P. “El Soto.
Este, parcela resultante nº 14 del P.P. “El Soto”.
Oeste, parcela resultante nº 12 del P.P. “El Soto”.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Piedrahíta: Tomo 1995, libro 109, Folio
25, Finca 10.115, Referencia Catastral: 05186A012052450000UT.
Naturaleza Jurídica: Patrimonial.
Clave y Número Inventario: DIPUT1A2010000000008.

- PARCELA RESULTANTE Nº 14 DE LA PARCELACIÓN FINCA 10.062 DEL RE-
GISTRO DE LA PROPIEDAD DE PIEDRAHÍTA (Ávila).- 
Parcela de terreno en la calle El Soto en el término Municipal de Piedrahíta, tiene
una superficie de 364,00 m2., y consta de los siguientes linderos:
Norte, parcela resultante nº 25 del P.P. “El Soto”.
Sur, parcela resultante nº 31 del P.P. “El Soto.
Este, parcela resultante nº 15 del P.P. “El Soto”.
Oeste, parcela resultante nº 13 del P.P. “El Soto”.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Piedrahíta: Tomo 1995, libro 109, Folio
27, Finca 10.116, Referencia Catastral: 05186A012052460000UF.
Naturaleza Jurídica: Patrimonial.
Clave y Número Inventario: DIPUT1A2010000000009.

- PARCELA RESULTANTE Nº 15 DE LA PARCELACIÓN FINCA 10.062 DEL RE-
GISTRO DE LA PROPIEDAD DE PIEDRAHÍTA (Ávila).- 
Parcela de terreno en la calle El Soto en el término Municipal de Piedrahíta, tiene
una superficie de 364,00 m2., y consta de los siguientes linderos:
Norte, parcela resultante nº 24 del P.P. “El Soto”.
Sur, parcela resultante nº 31 del P.P. “El Soto.
Este, parcela resultante nº 16 del P.P. “El Soto”.
Oeste, parcela resultante nº 14 del P.P. “El Soto”.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Piedrahíta: Tomo 1995, libro 109, Folio
29, Finca 10.117, Referencia Catastral: 05186A012052470000UM.
Naturaleza Jurídica: Patrimonial.
Clave y Número Inventario: DIPUT1A2010000000010.

- PARCELA RESULTANTE Nº 16 DE LA PARCELACIÓN FINCA 10.062 DEL RE-
GISTRO DE LA PROPIEDAD DE PIEDRAHÍTA (Ávila).- 
Parcela de terreno en la calle El Soto en el término Municipal de Piedrahíta, tiene
una superficie de 364,00 m2., y consta de los siguientes linderos:
Norte, parcela resultante nº 23 del P.P. “El Soto”.
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Sur, parcela resultante nº 31 del P.P. “El Soto.
Este, parcela resultante nº 17 del P.P. “El Soto”.
Oeste, parcela resultante nº 15 del P.P. “El Soto”.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Piedrahíta: Tomo 1995, libro 109, Folio
31, Finca 10.118, Referencia Catastral: 05186A012052480000UO.
Naturaleza Jurídica: Patrimonial.
Clave y Número Inventario: DIPUT1A2010000000011.

- PARCELA RESULTANTE Nº 17 DE LA PARCELACIÓN FINCA 10.062 DEL RE-
GISTRO DE LA PROPIEDAD DE PIEDRAHÍTA (Ávila).- 
Parcela de terreno en la calle El Soto en el término Municipal de Piedrahíta, tiene
una superficie de 364,00 m2., y consta de los siguientes linderos:
Norte, parcela resultante nº 22 del P.P. “El Soto”.
Sur, parcela resultante nº 31 del P.P. “El Soto.
Este, parcela resultante nº 18 del P.P. “El Soto”.
Oeste, parcela resultante nº 16 del P.P. “El Soto”.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Piedrahíta: Tomo 1995, libro 109, Folio
33, Finca 10.119, Referencia Catastral: 05186A012052490000UK.
Naturaleza Jurídica: Patrimonial.
Clave y Número Inventario: DIPUT1A2010000000012.

- PARCELA RESULTANTE Nº 18 DE LA PARCELACIÓN FINCA 10.062 DEL RE-
GISTRO DE LA PROPIEDAD DE PIEDRAHÍTA (Ávila).- 
Parcela de terreno en la calle El Soto en el término Municipal de Piedrahíta, tiene
una superficie de 364,00 m2., y consta de los siguientes linderos:
Norte, parcela resultante nº 21 del P.P. “El Soto”.
Sur, parcela resultante nº 31 del P.P. “El Soto.
Este, parcela resultante nº 19 del P.P. “El Soto”.
Oeste, parcela resultante nº 17 del P.P. “El Soto”.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Piedrahíta: Tomo 1995, libro 109, Folio
35, Finca 10.120, Referencia Catastral: 05186A012052500000UM.
Naturaleza Jurídica: Patrimonial.
Clave y Número Inventario: DIPUT1A2010000000013.

- PARCELA RESULTANTE Nº 19 DE LA PARCELACIÓN FINCA 10.062 DEL RE-
GISTRO DE LA PROPIEDAD DE PIEDRAHÍTA (Ávila).- 
Parcela de terreno en la calle El Soto en el término Municipal de Piedrahíta, tiene
una superficie de 415,75 m2., y consta de los siguientes linderos:
Norte, parcela resultante nº 20 del P.P. “El Soto”. 
Sur, parcela resultante nº 31 del P.P. “El Soto. 
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Este, carretera AV-P-516 de acceso a El Soto. 
Oeste, parcela resultante nº 18 del P.P. “El Soto”.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Piedrahíta: Tomo 1995, libro 109, Folio
37, Finca 10.121, Referencia Catastral: 05186A012052510000UO.
Naturaleza Jurídica: Patrimonial.
Clave y Número Inventario: DIPUT1A2010000000014.

- PARCELA RESULTANTE Nº 20 DE LA PARCELACIÓN FINCA 10.062 DEL RE-
GISTRO DE LA PROPIEDAD DE PIEDRAHÍTA (Ávila).- 
Parcela de terreno en la calle El Soto en el término Municipal de Piedrahíta, tiene
una superficie de 320,75 m2., y consta de los siguientes linderos:
Norte, parcela resultante nº 31 del P.P. “El Soto”.
Sur, parcela resultante nº 19 del P.P. “El Soto.
Este, Carretera AV-P-516 de acceso a El Soto”.
Oeste, parcela resultante nº 21 del P.P. “El Soto”.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Piedrahíta: Tomo 1995, libro 109, Folio
39, Finca 10.122, Referencia Catastral: 05186A012052520000UK.
Naturaleza Jurídica: Patrimonial.
Clave y Número Inventario: DIPUT1A2010000000015.

- PARCELA RESULTANTE Nº 21 DE LA PARCELACIÓN FINCA 10.062 DEL RE-
GISTRO DE LA PROPIEDAD DE PIEDRAHÍTA (Ávila).- 
Parcela de terreno en la calle El Soto en el término Municipal de Piedrahíta, tiene
una superficie de 364,00 m2., y consta de los siguientes linderos:
Norte, parcela resultante nº 31 del P.P. “El Soto”.
Sur, parcela resultante nº 18 del P.P. “El Soto.
Este, parcela resultante nº 20 del P.P. “El Soto”.
Oeste, parcela resultante nº 22 del P.P. “El Soto”.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Piedrahíta: Tomo 1995, libro 109, Folio
41, Finca 10.123, Referencia Catastral: 05186A012052530000UR.
Naturaleza Jurídica: Patrimonial.
Clave y Número Inventario: DIPUT1A2010000000016.

- PARCELA RESULTANTE Nº 22 DE LA PARCELACIÓN FINCA 10.062 DEL RE-
GISTRO DE LA PROPIEDAD DE PIEDRAHÍTA (Ávila).- 
Parcela de terreno en la calle El Soto en el término Municipal de Piedrahíta, tiene
una superficie de 364,00 m2., y consta de los siguientes linderos:
Norte, parcela resultante nº 31 del P.P. “El Soto”.
Sur, parcela resultante nº 17 del P.P. “El Soto.
Este, parcela resultante nº 21 del P.P. “El Soto”.
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Oeste, parcela resultante nº 23 del P.P. “El Soto”.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Piedrahíta: Tomo 1995, libro 109, Folio
43, Finca 10.124, Referencia Catastral: 05186A012052540000UD.
Naturaleza Jurídica: Patrimonial.
Clave y Número Inventario: DIPUT1A2010000000017.

- PARCELA RESULTANTE Nº 23 DE LA PARCELACIÓN FINCA 10.062 DEL RE-
GISTRO DE LA PROPIEDAD DE PIEDRAHÍTA (Ávila).- 
Parcela de terreno en la calle El Soto en el término Municipal de Piedrahíta, tiene
una superficie de 364,00 m2., y consta de los siguientes linderos:
Norte, parcela resultante nº 31 del P.P. “El Soto”.
Sur, parcela resultante nº 16 del P.P. “El Soto.
Este, parcela resultante nº 22 del P.P. “El Soto”.
Oeste, parcela resultante nº 24 del P.P. “El Soto”.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Piedrahíta: Tomo 1995, libro 109, Folio
45, Finca 10.125, Referencia Catastral: 05186A012052550000UX.
Naturaleza Jurídica: Patrimonial.
Clave y Número Inventario: DIPUT1A2010000000018.

- PARCELA RESULTANTE Nº 24 DE LA PARCELACIÓN FINCA 10.062 DEL RE-
GISTRO DE LA PROPIEDAD DE PIEDRAHÍTA (Ávila).- 
Parcela de terreno en la calle El Soto en el término Municipal de Piedrahíta, tiene
una superficie de 364,00 m2., y consta de los siguientes linderos:
Norte, parcela resultante nº 31 del P.P. “El Soto”.
Sur, parcela resultante nº 15 del P.P. “El Soto.
Este, parcela resultante nº 23 del P.P. “El Soto”.
Oeste, parcela resultante nº 25 del P.P. “El Soto”.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Piedrahíta: Tomo 1995, libro 109, Folio
47, Finca 10.126, Referencia Catastral: 05186A012052560000UI.
Naturaleza Jurídica: Patrimonial.
Clave y Número Inventario: DIPUT1A2010000000019.

- PARCELA RESULTANTE Nº 25 DE LA PARCELACIÓN FINCA 10.062 DEL RE-
GISTRO DE LA PROPIEDAD DE PIEDRAHÍTA (Ávila).- 
Parcela de terreno en la calle El Soto en el término Municipal de Piedrahíta, tiene
una superficie de 364,00 m2., y consta de los siguientes linderos:
Norte, parcela resultante nº 31 del P.P. “El Soto”.
Sur, parcela resultante nº 14 del P.P. “El Soto.
Este, parcela resultante nº 24 del P.P. “El Soto”.
Oeste, parcela resultante nº 26 del P.P. “El Soto”.



10

Nº 212  |  6 de noviembre de 2017BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Piedrahíta: Tomo 1995, libro 109, Folio
49, Finca 10.127, Referencia Catastral: 05186A012052570000UJ.
Naturaleza Jurídica: Patrimonial.
Clave y Número Inventario: DIPUT1A2010000000020.

- PARCELA RESULTANTE Nº 26 DE LA PARCELACIÓN FINCA 10.062 DEL RE-
GISTRO DE LA PROPIEDAD DE PIEDRAHÍTA (Ávila).- 
Parcela de terreno en la calle El Soto en el término Municipal de Piedrahíta, tiene
una superficie de 364,00 m2., y consta de los siguientes linderos:
Norte, parcela resultante nº 31 del P.P. “El Soto”.
Sur, parcela resultante nº 13 del P.P. “El Soto.
Este, parcela resultante nº 25 del P.P. “El Soto”.
Oeste, parcela resultante nº 27 del P.P. “El Soto”.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Piedrahíta: Tomo 1995, libro 109, Folio
51, Finca 10.128, Referencia Catastral: 05186A012052580000UE.
Naturaleza Jurídica: Patrimonial.
Clave y Número Inventario: DIPUT1A2010000000021.

- PARCELA RESULTANTE Nº 27 DE LA PARCELACIÓN FINCA 10.062 DEL RE-
GISTRO DE LA PROPIEDAD DE PIEDRAHÍTA (Ávila).- 
Parcela de terreno en la calle El Soto en el término Municipal de Piedrahíta, tiene
una superficie de 364,00 m2., y consta de los siguientes linderos:
Norte, parcela resultante nº 31 del P.P. “El Soto”.
Sur, parcela resultante nº 12 del P.P. “El Soto.
Este, parcela resultante nº 26 del P.P. “El Soto”.
Oeste, parcela resultante nº 28 del P.P. “El Soto”.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Piedrahíta: Tomo 1995, libro 109, Folio
53, Finca 10.129, Referencia Catastral: 05186A012052590000US.
Naturaleza Jurídica: Patrimonial.
Clave y Número Inventario: DIPUT1A2010000000022.

- PARCELA RESULTANTE Nº 28 DE LA PARCELACIÓN FINCA 10.062 DEL RE-
GISTRO DE LA PROPIEDAD DE PIEDRAHÍTA (Ávila).- 
Parcela de terreno en la calle El Soto en el término Municipal de Piedrahíta, tiene
una superficie de 364,00 m2., y consta de los siguientes linderos:
Norte, parcela resultante nº 31 del P.P. “El Soto”.
Sur, parcela resultante nº 11 del P.P. “El Soto.
Este, parcela resultante nº 27 del P.P. “El Soto”.
Oeste, parcela resultante nº 29 del P.P. “El Soto”.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Piedrahíta: Tomo 1995, libro 109, Folio
55, Finca 10.130, Referencia Catastral: 05186A012052600000UJ.
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Naturaleza Jurídica: Patrimonial.
Clave y Número Inventario: DIPUT1A2010000000023.

- PARCELA RESULTANTE Nº 29 DE LA PARCELACIÓN FINCA 10.062 DEL RE-
GISTRO DE LA PROPIEDAD DE PIEDRAHÍTA (Ávila).- 
Parcela de terreno en la calle El Soto en el término Municipal de Piedrahíta, tiene
una superficie de 364,00 m2., y consta de los siguientes linderos:
Norte, parcela resultante nº 31 del P.P. “El Soto”.
Sur, parcela resultante nº 10 del P.P. “El Soto.
Este, parcela resultante nº 28 del P.P. “El Soto”.
Oeste, parcela resultante nº 30 del P.P. “El Soto”.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Piedrahíta: Tomo 1995, libro 109, Folio
57, Finca 10.131, Referencia Catastral: 05186A012052610000UE.
Naturaleza Jurídica: Patrimonial.
Clave y Número Inventario: DIPUT1A2010000000024.

- PARCELA RESULTANTE Nº 30 DE LA PARCELACIÓN FINCA 10.062 DEL RE-
GISTRO DE LA PROPIEDAD DE PIEDRAHÍTA (Ávila).- 
Parcela de terreno en la calle El Soto en el término Municipal de Piedrahíta, tiene
una superficie de 357,95 m2., y consta de los siguientes linderos:
Norte, parcela resultante nº 31 del P.P. “El Soto”.
Sur, parcela resultante nº 9 del P.P. “El Soto.
Este, parcela resultante nº 29 del P.P. “El Soto”.
Oeste, parcela resultante nº 31 del P.P. “El Soto”.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Piedrahíta: Tomo 1995, libro 109, Folio
59, Finca 10.132, Referencia Catastral: 05186A012052620000US.
Naturaleza Jurídica: Patrimonial.
Clave y Número Inventario: DIPUT1A2010000000025.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.425/17

AYUNTAMIENTO DE MONSALUPE

A N U N C I O

El Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el pasado día 26 de Oc-
tubre del año 2017, ha acordado con carácter provisional, la aprobación de la Ordenanza
Reguladora de la Tasa por la utilización de la Báscula Municipal.

De conformidad con lo establecido en los arts. 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de Marzo y Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 49.b)
de la Ley 7/85, dicho acuerdo provisional, así como el texto íntegro de la ordenanza acor-
dada, quedan expuestos al público, durante un plazo de treinta días hábiles a partir de la
inserción del presente anuncio en el B.O.P., a fin de que los interesados puedan formular
las reclamaciones que estimen oportunas.

En Monsalupe, a 26 de Octubre del año 2017. 

La Alcaldesa, María Isabel Arribas Herráez.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.465/17

AYUNTAMIENTO DE GUISANDO

A N U N C I O

APERTURA DEL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES, AUTO-
TAXI.

Aprobado por Acuerdo de Pleno de fecha 24.10.2017, el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, que ha de regir la adjudicación de 2 licencias de auto-taxi para el
Municipio de Guisando, se expone al público durante un plazo de quince días contados a
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOP, a fin de que pue-
dan presentarse las solicitudes de participación por los interesados.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependen-
cias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asi-
mismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento
[http://guisando.sedelectronica.es].

MODELO DE PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto del Contrato

Constituye el objeto del presente pliego la adjudicación en régimen de concurrencia de
2 licencias de autotaxi para el Municipio de Guisando, de conformidad con la Ordenanza
reguladora del servicio de auto-taxi, la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres, el Real Decreto 1211/1990 de 28 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres y el Real De-
creto 763/1979, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Nacional de los Ser-
vicios Urbanos de Transporte en Automóviles Ligeros, y demás normativa aplicable.

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación

La forma de adjudicación de las licencias de autotaxi será el procedimiento abierto, en
el que todo interesado podrá presentar una proposición, quedando excluida toda negocia-
ción, de acuerdo con el artículo 157 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. Para la valo-
ración de las proposiciones se atenderá a varios criterios.

CLÁUSULA TERCERA. Condiciones de Participación

Serán requisitos para la presentación de solicitudes (deberá atenderse a lo marcado
en la Ordenanza, si existiese):

— Ser mayor de 18 años.

— Ser nacional de un país de la Unión Europea.
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— Estar en posesión del permiso de conducir de clase B, o superior, así como de la
autorización para conducir los vehículos a que se refiere el artículo 4.2.f) del Reglamento
General de Conductores aprobado por Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo.

— No ser titular de otra licencia de auto-taxi o haberlo sido durante los diez años an-
teriores a la presentación de la solicitud.

— Acreditar la titularidad del vehículo en régimen de propiedad, alquiler, arrendamiento
financiero, renting u otro régimen admitido por la normativa vigente. El vehículo no podrá
tener una antigüedad superior a cinco años.

— Acreditar el cumplimiento de las obligaciones de carácter fiscal, laboral y social, in-
cluidas las relativas a las condiciones del centro de trabajo, establecidas en la legislación
vigente.

— Acreditar, en el caso de las personas jurídicas, que los conductores que prestan los
servicios tienen el certificado exigido por la ley.

— Tener cubierta la responsabilidad civil por los daños que puedan ocasionarse en el
transcurso del servicio, en los términos establecidos por la normativa vigente.

CLÁUSULA CUARTA. Presentación de Proposiciones y Documentación Admi-
nistrativa

Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento, Plaza de la Constitución, 1, en hora-
rio de atención al público, dentro del plazo de quince días contados a partir del día siguiente
al de publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Las ofertas podrán presentarse, por correo, por telefax, o por medios electrónicos, in-
formáticos o telemáticos, en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16.4 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha
de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la re-
misión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, consignándose el nú-
mero del expediente, título completo del objeto del contrato y nombre del licitador. La
acreditación de la recepción del referido télex, fax o telegrama se efectuará mediante dili-
gencia extendida en el mismo por el Secretario municipal. Sin la concurrencia de ambos re-
quisitos, no será admitida la proposición si es recibida por el órgano de contratación con
posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio de licitación. En
todo caso, transcurridos diez días siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la do-
cumentación, esta no será admitida.

La presentación de una proposición supone la aceptación incondicionada por el em-
presario de las cláusulas del presente Pliego.

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en dos sobres ce-
rrados, firmados por el licitador y con indicación del domicilio a efectos de notificaciones,
en los que se hará constar la denominación del sobre y la leyenda «Proposición para lici-
tar a la Concesión de Licencia de Autotaxi». La denominación de los sobres es la siguiente:

— Sobre «A»: Documentación Administrativa.

— Sobre «B»: Proposición y Documentación Cuantificable de Forma Automática.
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Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas,
conforme a la Legislación en vigor.

Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una relación
numerada de los mismos:

SOBRE «A»

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

a) Documentos qué acrediten la personalidad jurídica del empresario.

b) Documentos que acrediten la representación.

— Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro, presentarán copia
notarial del poder de representación, bastanteado por el Secretario de la Corporación.

— Si el licitador fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el Regis-
tro Mercantil, cuando sea exigible legalmente.

— Igualmente la persona con poder bastanteado a efectos de representación, deberá
acompañar fotocopia compulsada administrativamente o testimonio notarial de su docu-
mento nacional de identidad.

c) Declaración responsable de no estar incurso en una prohibición para contratar de
las recogidas en el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Pú-
blico, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

Esta declaración incluirá la manifestación de hallarse al corriente del cumplimiento de
las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vi-
gentes, sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito deba presentarse,
antes de la adjudicación, por el empresario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta.

d) Documentos que justifiquen el cumplimiento de los requisitos de solvencia econó-
mica, financiera y técnica o profesional.

Si la empresa se encontrase pendiente de clasificación, deberá aportarse el docu-
mento acreditativo de haber presentado la correspondiente solicitud para ello, debiendo
justificar el estar en posesión de la clasificación exigida en el plazo previsto en las normas
de desarrollo de la normativa de contratación para la subsanación de defectos u omisiones
en la documentación.

e) En su caso, una dirección de correo electrónico en que efectuar las notificaciones.

f) Resguardo acreditativo de haber constituido la garantía provisional por importe de
150,00 euros.

g) Las empresas extranjeras presentarán declaración de someterse a la Jurisdicción
de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que
de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador.

SOBRE «B»

PROPOSICIÓN Y DOCUMENTACIÓN CUANTIFICABLE

a) Proposición.

Se presentará conforme al siguiente modelo:

“............................................................, con domicilio a efectos de notificaciones en
....... ...................................................., con NIF .........................., en representación de la En-
tidad ...................................................., con NIF n.º ...................., enterado del expediente
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para la Concesión de Licencia de Autotaxi por procedimiento abierto, varios criterios de ad-
judicación, anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia nº. ............, de fecha
......................., hago constar que conozco el Pliego que sirve de base al contrato y lo acepto
íntegramente, tomando parte de la licitación y comprometiéndome a llevar a cabo el objeto
del contrato.

b) Documentos relativos a los criterios de adjudicación que figuran en la cláusula oc-
tava.

CLÁUSULA QUINTA. Publicidad

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará la lista en el BOP, al
objeto de que los interesados puedan alegar lo que estimen oportuno en defensa de sus
derechos en el plazo de quince días (artículo 10 del Real Decreto 763/1979, de 16 de
marzo).

CLÁUSULA SEXTA. Pago de la Tasa

El precio total del importe de adjudicación, 100,00 euros, deberá ingresarse en la Te-
sorería municipal en el plazo de un mes a contar desde la notificación de dicha adjudica-
ción.

CLÁUSULA SÉPTIMA. Garantías

Los licitadores deberán constituir una fianza provisional de 150,00 euros.

CLÁUSULA OCTAVA. Criterios de Adjudicación

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económica-
mente más ventajosa se atenderá a los criterios de adjudicación aprobados por el Pleno
municipal:

- Ser vecino del municipio con una antigüedad de empadronamiento de hasta seis
meses: 1 punto. Más de seis meses: 2 puntos.

- Conductores con experiencia mínima de un año en el transporte de viajeros: 0,25
puntos/año hasta un máximo de 2 puntos.

- Desempleado, inscrito en el Servicio Público de Empleo: 1 punto por el primer tri-
mestre, y 0,10 puntos por cada mes más, hasta un máximo de 2 puntos.

- Por adquirir un vehículo nuevo para prestar el servicio: 1 punto.

- Por tener permiso de conducir de clase superior al exigido (B): 1 punto.

CLÁUSULA NOVENA. Gastos

El/los adjudicatario/s queda obligado al pago de los anuncios e Impuestos.

CLÁUSULA DÉCIMA. Mesa de Contratación

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el apartado décimo de la
Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Pú-
blico, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en relación con
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el artículo 21.2 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcial-
mente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, la conforman los
siguientes miembros: Dª. Ana Isabel Fernández Blázquez (Alcaldesa), que actuará como
Presidente de la Mesa; D. Juan Luis Cano Laplaza (Secretario), Vocal; D. Jesús Plasencia
Muñoz (Concejal), Vocal; D. Justino Vinuesa González (Concejal), Vocal; D. José Miguel
Blázquez Mateos, Vocal; D. María Carmen Hernández Martín (Funcionaria), Secretario de
la Mesa.

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Apertura de Proposiciones

La Mesa de Contratación se constituirá antes de que hayan transcurrido diez días há-
biles tras la finalización del plazo de presentación de las proposiciones, a las trece horas,
procederá a la apertura de los Sobres «A» y calificará la documentación administrativa con-
tenida en los mismos.

Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no superior a tres días para que el li-
citador corrija los defectos u omisiones subsanables observados en la documentación pre-
sentada.

Tras la lectura de dichas 'proposiciones, la Mesa podrá solicitar cuantos informes téc-
nicos considere precisos, para la valoración de las mismas con arreglo a los criterios y a
las ponderaciones establecidas en este Pliego.

CLÁUSULA DUODÉCIMA. Requerimiento de Documentación

Reunida de nuevo la Mesa de Contratación, se dará a conocer la ponderación asig-
nada a los criterios dependientes de un juicio de valor. A continuación se procederá a la
apertura de los sobres «B».

A la vista de la valoración de los criterios cuya ponderación es automática (Sobre «B»),
la Mesa de Contratación propondrá al licitador que haya presentado la oferta que haya ob-
tenido mayor puntuación, requiriéndole la mesa de contratación para que, dentro del plazo
de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el reque-
rimiento, presente la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o autorice al órgano de contrata-
ción para obtener de forma directa la acreditación de ello, de disponer efectivamente de los
medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato con-
forme al artículo 64.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y de haber constituido la
garantía definitiva que sea procedente.

Será el Pleno municipal el competente para proceder a aprobar los acuerdos de adju-
dicación definitiva.

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Adjudicación de la licencia.

Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá adjudicar la li-
cencia dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación. En
ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exija alguna oferta o proposi-
ción que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego. La adjudica-
ción deberá ser motivada se notificará a los candidatos o licitadores. La notificación deberá
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contener, en todo caso, la información necesaria que permita al licitador excluido o candi-
dato descartado interponer recurso suficientemente fundado contra la decisión de adjudi-
cación. En particular expresará los siguientes extremos:

— En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las razones
por las que se haya desestimado su candidatura.

— Con respecto de los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación también
en forma resumida, las razones por las que no se haya admitido su oferta.

— En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la pro-
posición del adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la oferta de éste
con preferencia a las que hayan presentado los restantes licitadores cuyas ofertas hayan
sido admitidas.

— En la notificación se indicará el plazo en que debe procederse a su formalización.

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Derechos y Obligaciones del Titular de la Licencia

En el plazo de sesenta días naturales contados desde la fecha de la concesión de las
distintas licencias municipales, su titular vendrá obligado a prestar el servicio de forma in-
mediata y con el vehículo afecto al mismo.

Los derechos y obligaciones del titular de la licencia son los que nacen de este Pliego,
que tendrá carácter contractual, y de la licencia otorgada por el Municipio, así como los de-
rivados de la Legislación aplicable.

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Recursos Administrativos y Jurisdiccionales

Los Acuerdos correspondientes del órgano de contratación pondrán fin a la vía admi-
nistrativa y serán inmediatamente ejecutivos. Contra los mismos puede interponerse re-
curso potestativo de reposición, de conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un
mes ante el mismo órgano que lo dictó, o recurso contencioso-administrativo, conforme a
lo dispuesto en la Ley Reguladora de dicha Jurisdicción, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Avila, en el plazo de dos meses contados a partir de la notificación
del Acuerdo.

En Guisando a 2 de noviembre de 2017.

La Alcaldesa, Ana Isabel Fernández Blázquez.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.319/17

AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DEL MARQUÉS

A N U N C I O

Solicitada por Dª. JOSEFINA QUIRÓS PÉREZ, con DNI nº. 70797595-F, y con domi-
cilio a efectos de notificación en C/ García del Real, nº. 52, de 05230 LAS NAVAS DEL
MARQUÉS, licencia ambiental para la actividad DE OBRADOR, PASTELERÍA Y CAFE-
TERÍA en el local sito en la calle Alejandro Más, n°. 5 de esta localidad, en este Ayunta-
miento se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento del artículo 28 del Texto Refundido de la ley de Prevención Ambien-
tal de Castilla y León, se procede a abrir período de información pública por término de
diez días desde la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila, para que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad, presenten
las alegaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependen-
cias de este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma durante horario de oficina.

En Las Navas del Marqués, a 13 de octubre de 2017. 

El Alcalde-Presidente, Gerardo Pérez García.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.370/17

AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA SIERRA

A N U N C I O

Solicitada, por D. Valentín García Martín licencia ambiental para el establecimiento de
Bar-Restaurante en el Hostal sito en la Av. de la Paramera n° 15 de NAVALMORAL DE LA
SIERRA, en este Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento del artículo 28 del Texto Refundido de la Ley de Prevención Ambien-
tal de Castilla y León aprobado por Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, se
procede a abrir período de información pública por plazo de diez días desde la aparición
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que, quienes se vean afec-
tados de algún modo por dicha actividad, presenten las alegaciones que consideren perti-
nentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependen-
cias de este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las misma durante horario de oficina.
Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayunta-
miento http.//navalmoraldelasierra.sedelectronica.es. 

En Navalmoral de la Sierra, a 23 de octubre de 2017.

La Alcaldesa, M. Gloria García Herranz.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.413/17

AYUNTAMIENTO DE CONSTANZANA

E D I C T O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, se hace saber a todos los vecinos de esta localidad que, dentro del
plazo allí establecido, se procederá por el Pleno de esta Corporación municipal a proponer
a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León el nombramiento
del cargo de JUEZ DE PAZ TITULAR de este municipio.

Los interesados en este nombramiento tendrán que presentar en la Secretaría de este
Ayuntamiento la correspondiente solicitud, por escrito, en un plazo de TREINTA DÍAS NA-
TURALES, acompañada de los documentos siguientes:

A) Certificación de nacimiento.

B) Documentos acreditativos de sus méritos o de los títulos que posea. 

C) Certificación de antecedentes penales.

D) Declaración complementaria de conducta ciudadana.

Quien lo solicite, será informado en este Ayuntamiento de las condiciones precisas
para poder ostentar dicho cargo, y de las causas de incapacidad e incompatibilidad para
el desempeño del mismo.

En Constanzana, a 26 de Octubre de 2017.

El Alcalde, José María Hernández González.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.416/17

AYUNTAMIENTO DE CRESPOS

A N U N C I O

Por acuerdo del Pleno fecha 6.10.2017, se adjudicó definitivamente el contrato de
obras consistentes en “Ejecución de tres viviendas unifamiliares aisladas, en las parcelas
13, 14 y 15 de la C/ Frontón de Crespos”, publicándose su formalización a los efectos del
artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la infor-
mación:

a) Organismo: Ayuntamiento de Crespos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaría.

2) Domicilio: Plaza de la Constitución, 9.

3) Localidad y código postal: Crespos - 05300. 

4) Teléfono: 920-244001.

5) Telefax: 920-244396.

6) Correo electrónico: crespos@diputacionavila.es.

7) Dirección de Internet del perfil del contratante: https://www.diputaciónavila.es.

2. Objeto del Contrato:

a) Descripción: Ejecución de tres viviendas unifamiliares aisladas en la calle Frontón
de Crespos: parcelas 13, 14 y 15.

b) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: C/ Frontón.

2) Localidad y código postal: Crespos - 05300

e) Plazo de ejecución/entrega: 1 AÑO.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: Único criterio de adjudicación: precio.

4. Presupuesto base de licitación: 179.760 euros.
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5. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 06.10.2017.

b) Fecha de formalización del contrato: 25.10.2017. 

c) Contratista: CYC VIAS, S.L.

d) Importe o canon de adjudicación. Importe neto: 179.260 euros. Importe total:
179.260 euros.

Crespos, a 27 de octubre de 2017.

El Alcalde, Jesús Hernández Rodríguez.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.421/17

AYUNTAMIENTO DE BURGOHONDO

A N U N C I O

Aprobado mediante Resolución de la Alcaldía, de fecha 25 de Octubre de 2017, el pa-
drón del Impuesto de cobranza del Suministro de Agua Potable, Recogida Domiciliario de
Basuras y Alcantarillado correspondiente al 3° Trimestre del 2017, se expondrá al público
en las oficinas municipales, durante el plazo de veinte días, a contar desde el día siguiente
a la aparición de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser exa-
minado por los interesados y presentar, en su caso, las reclamaciones y recursos que es-
timen oportunos de conformidad con lo establecido en el artículo 242 del Real Decreto
932/2.005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.

Igualmente se hace público que, desde el día 25 de Octubre hasta el 26 de Diciembre
2017, ambos inclusive, estarán puestos al cobro en período voluntario, en las oficinas mu-
nicipales, los recibos de los padrones de referencia, en horario de 10 a 13,30 de la mañana
de lunes a viernes, para aquéllos contribuyentes que no tienen domiciliado el pago del ci-
tado impuesto,

Transcurrido el plazo de ingreso en periodo voluntario, las deudas tributarias serán
exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo del 20 por 100 del im-
porte de la deuda, intereses de demora y, en su caso las costas que se produzcan.

En Burgohondo, a 26 de Octubre de 2017.

El Alcalde-Presidente, Juan José Carvajal Martín.


